
DIRECCIóN NACIONAL DE

MIGRACIONES
PARAGUAY

D 25892

RESOLUCIÓN D.N.M. N" Jz.I.I -

POR LA CUAL SE CONFORMA Y DESIGNA A LOS MIEMBROS DEL EQUIPO DE ALTO
DESEMPEÑO EN ÉTICA PÚBLICA DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE MTGRACIONES Y SE
DEFINEN SAS FUNCIONES,

VISTO: El Memordndun D.N.M. MECIP N'32 de fecha l0 de marzo de 2026, a lrdvés el cudl se solic¡la
la actualización de la conformación de los integrantes del equipo de allo desempeño en ética pública de la Dirección
Nacion!11 de M¡gracíones, y habiéndose otorgado el Visto Bueno por la Máxima Autoridqd lnstitucional..

Artículo l' DESIGNAR a los síguientes funcíonaios de la Diección Nacional de Migraciones, paru conformar el
Equipo de Alto Desempeño en Ética Pública tEA DE1. ----------l. Laura Par cia Alvqrenga Earboza.---------
2. Esteban Nicolás Caballero Caballero.--
3. Ma¡ía Luz Ortellado de Mostafá.---*

CONSIDERANDO: Que, la Ley N" 1535/99 "De Administración F¡nancierd del Estado'
Qu¿ el Decreto N" 8127 d.el 30 de mono de 2000 "Por el cual se eslablece las disposiciones legales ))

admin¡strativas que reglamentan la implementación de la Ley N" 1535/99 "De Administración Financiera del Estado":

Que, el Decreto N" 962 del 27 de noviembre de 2008 "Por el cual se modifica el Titulo Vll del Decreto
N" 8127/2000, Artículo 96, Capitulo II " Modelo Estándar de Contrcl lnterno"

Que, la Resolución CGR N' 425/08 "Por la cual se establece y adopta el Modelo Eslóndar de Control
Interno para las Entídades Pública¡ del Paraguay - MECIP, como marco pata el Contol, Fiscalízación y Evaluacíón
de los S¡stemas de Control Intemo de lds Ent¡dades sujetas a la Supenisión de la Contraloría General de la
República"

Que, la Resolución CGR N" 377/2016 de fecha I 3 de mayo de 2016 " Por la cual se adopta la Norma de
Requis¡tos Minimos para un S¡stetua de Control Interno del Modelo Estándar de Contol lnlerno paru Insl¡tuciones
Públicas del Paraguay - MECIP:2015".---

Que, la Resolución CGR N' 147/2019 de fecha 25 de marzo de 2019 " Pot la cual se aprueba la Malriz
de Evaluación por Niveles de Madurcz, a ser ulilizada en el ,narco del Sistema de Control Interno del Modelo de
Control lnterno para instituciones Públicas del Paraguay MECIP 2015.---------

Que, la Resolución AGP E N' 326/20 19 de fecha l7 de octubre de 2019 "Por la cual se adopta la Norma
de Requisitos Minimos y la Mqbb de Evaluación paro uh Sístema de Control lhterño del Modelo Estándqr del Control
Inrerno para las lnsrituciones Públicas del Paraguay MECIP 2015 ".--------------

Que, la Resolución DNM M 1235 del 20 de octubre del 2023 "Por el cual se adopla el Modelo Estándar
de Control lnterno para las lñstitüciones Públicas del Paraguay - MECIP y la Normq de Requisitos Míni¡hos para
Sísleñas de Conlrcl lnterno, se disponen ñedidqs tendientes para la implementación en la Dirección General de

Migraciones"
Que, el Acta de Compromiso de la Máxima Autoridad lnstitucionol firmadq en fechd 05 de enero de

2023, en la cual manifiesla y rqtil¡ca su compromiso de asut tir y apoyar de maneta directa y rccutrente, el avance de
la implementación del Modelo Estándqr de Contrcl lntemo paru las lnstituciones Públicas del Paraguay- MECIP en la
Dirección General de M¡graciones.----------

Que, las dependenciqs del nivel direclivo han comunícado, a través de corrcos elecbónicos
inst¡tucionales ditigídos al MECIP, la desigrlocíón de los funcionarios que íntegrarán el Equípo de Alto Desempeño en
Etica Pública de la D¡rccc¡ón Nacional de Mígrac¡ones.----------

Que, el Art. 79 de ley 6984/2022 De Migtacíones. Son atfibucíones y obligaciones del Director Naciota[
en su Inc. 3) Reglamentqr cuest¡ones especíJicas y complementarias a la nomafiva migtcttoia.-----------------------------

Que, el Art. 82 de la ley 6984/2022 De Migrac¡ohes. Son funciones del Director Nac¡ona| en su ¡nc. I
Aprobar reglamento inlerno, el ñanual operdtiyo y la coñpos¡ción de lat estructuras y unidades opetqt¡vas
subordinadas de la Dirección Nocional de Migraciones, así como los modiJicaciones que sean necesaricts pdra su
mej o r fu nc i o no m i e n I o - - - - -- - - - ---- -------- ---

POR TANTO, en uso de sus atribuciones legales
AI ENCARGADA DE DESPACHO

DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
RESUELVE:

4. Juan Marcelo Vera Alarcón
5. Berta María Antonia Villalba de Monges
6. Rosanna Ma¡ía Em¡lia Giru¿nez Frunco.
7. Maúd Let¡c¡a Gallagher Cabrera.---
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8. Ruth Al¡c¡a Quintana Go¡rzález.--------
9- Ricardo Manuel Romero Vallarino.-----
10. Nidia lgnacía Villalba Bogarín.---
I I. Edith Mariela Fretes l erón.-------------

ESTABLECER las funciones del Equipo de Alto Desempeño en Élica Pública (EADE) las siguientes: --
a) Apoyar la elqboración del diagnóstico ético, el cód¡go de ét¡ca, los comprornisos éticos, las
estrategiat pedogógicas, comunicalivo y el plan de mejoramienlo.-----------------------
b) Parlicipü ocliromenle en el diseño y ejecución de las acciones pedagógicos y coñunicdlivas
conlemplados en el plon de ñejoramiento.
c) Promover lo ejecución, apoyü y/o ejecutar, según sea el caso, las dilerenles acciones preeistas en las
es|ro|egias fo nativa y comun¡catilas------
d) Liderot y hocer seguim¡e o a la i¡nplantación de práct¡cas étícos en todas las área.t de la entidad--
e) Hacet segu¡miento o la implantación de prácticas ét¡cds en todqs lqs áreat de lo entidad.
fl Evaluar y proponet acciones perlinentes para consolidar lo gesl¡ón ¿tico y/o ajustes a la progromación
establecida por el cornit¿ de ¿rica.-----

ENCOMENDAR a la Dirección de Gestión de Talento Humano, la notilcac¡ón a coda integrunte del
Equipo de Aho desempeño en Eüca Pública (EADE), a in de que los mhmos tonen conocimiento del
conte nido y alcance de la presenle Resolución.-----------------------

DEJAR SIN EFECTO la Resolución DNM N" 1239 de fecha 24 de octubre de 2023 'POR LA CAAL
SE CONFO*MA Y DESICNA A LOS MEMAROS DEL EQUIPO DE ALTO DESEMPEÑO EN
ETICA PABLICA DE LA DTNECCION NACIONAL DE MIGRACIONES Y SE DEFINEN SAS

Artículo 2"

A iculo 3o

Articulo 4'

5' COMUNICAR a quien corresponda y cumplido, archieqr.--------

FUNCIONES ',.----.-
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